
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR:
PS-g1 12021

DENUNCIANTE:
PARTIDO DEL TRABAJO

DENUNCIADO:
JOSEFINA HOYOS
OTROS

CISNEROS Y

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/CDEXI I I/PES IO1 12021

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali,BajaCalifornia,diecinuevedenov¡embrededosmil
veiniiuno.

vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

california, la recepción del oficio IEEBC/UTC:tr:1427112021' signado

por la Titular de la unidad Técnica de lo contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el que remite el

expedienteoriginallEEBC/CDEXlti/PESlolt2o21,asícomoelinforme

circunstanciado;portanto,confundamentoenlosartículos5'
ApartadoEy6sdelaConstituciónPolíticadelEstadoLibrey
Soberano de Baja California; 38,1, fracciÓn l, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

úHlco. se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que

se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio

cumplimiento al acuerdo de veinte de septiembre de la presente

anualidad, y en Su caso, acordar si Se encuentra debidamente

integrado el expediente administrativo I EEBC/CDEXI I l/PES 101 12021'

I presente expediente, el oficio y el informe

para que obren como en derecho proceda'
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NOirlFÍQUESE,por: â:B*r*o, pu,b{íq,uese por LISTA y
en el SITIO OF|CI,AL tsE ,]ñl 

de este érgano jurlsdiccioniEl
electoral, de conformidad con ros artícr,¡ros 302, fraoción il, de ra Ley
Electorar der Estado de Baja carrifo*ia; 63, 66, fraeción V y 6g der
Reglamento rnterior der rribunar de Justicia Ereotorar der Estado de
Baja California.

Así lo acordó y firma la Magis,trada encargada de ra instrucción,
RAM@S, ante el

CANO BALTAZAR,
General dê

y da fe.


